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vIento en cultivos protegidos, comprendido en el seguro de he-
lada, pedrisco, viento y/o lluvia en hortalizas (experimentan,

'incluido en el Plan Anual de Seguros Agrafias para 1983, 7
vista la propuesta conjunta de la Dirección General de Seguros
y la Entidad Estatal de Seguros Agrarios,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-La parta de recibo (prima, recargo y tributos le
galnlente repercutibles) a pagar por el tomador del ~eguro que
se acoja al seguro de helada y/o viento en cultivos protegidos.
comprendido en el seguro de helada, pedrisco, viento y/o lluvia
en hortalizas (experimentaD, resultart de deducir al recibo co
rrespondiente le subvención que apOrtf) la Entidad Estatal de
Seguros Agrarios y los descuentos y bonificaciones que 1.'8aUce
la «Agrupación Espai\da de Entidades Aseguradoras de los Se
guros Agrarios Combinados, S. A.-.

Segundo.-La participación de la Entlda,d Estatal de Segu
ros AgrarIos en el pago del recibo se aplicaré. a tenor de lo
dispuesto en los articulas 515, 56 Y sr del Real Decreto 232Q/
1979, de 14 de septiembre, con los siguientes criterios, según se
suscriban los rIesgos aislada o combinadamente.

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA

ORDBN d4J 22 d.e noviembre de 1983 por lo qJU se
eatoblec. 14 parte de recibo de prima a pagar
por lo" Q.I.gurados )' la subvención. de la Admin"·
tración para el seguro de helada y/o vtento en
cultivo. protegl4oB, comprendido en el seguro de
h4lad4. pedrisco 'ylo Uuvt4 en hortaliws (expen~

mentaV. Plan 1983.

nmo. Sr.: De conformidad con lo que prevIenen los articulas
"".4, 48.3, ~. ee y 57 del Real Decreto 2329/19'79. de 14 de sep
tiembre, por el que se apruba el Reglamento para la apltca
c:16n de 1& Ley 8'7/1978, de as de diciembre, sobre Seguros
AgrarIos Combinados, '1 la Orden ministeria.l que con esta fe
cha regula detenninados aspectos del seguro de helada y/o
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Contratación de riesgos aJ.slados Contratación de riesgos combinados

Estratos de capital asegurado .
Contratad6n Contratación ContrataciÓD Contratación

colectiva Individual colectiva individual

MenOR de 2.000.000 de peseta8 ..................... 40 35 SS ....
De 2,JOJ 000 a 4.000.000 de pesetas ... '" ...... ... 30 2S 4S 35
Más Cl" 4,UOO.OOO de pesetas .................. '" ... 2JJ 15 3S 25
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Las suhvenciones anteriormente establecidas para la contra
tación colectiva se haran efectivas a las aplicaciones de pólizas
colectivas realizadas por Cooperativas y las Agrupaciones esta
blecidas o que se establezcan. asl como las Organizaciones y
Asociaciones de agricultores 'f. en su caso, las Cá.maras Agra
rias. siempre que todas ellas se encuentren legalmente constitui-

._.eH'y con personalidad jurídica para contratar en concepto de
tomador del seguro por sí y en nombre de sus asociados que
volu!ltarjamer.lte lo d-aseen. '

Tercero.-Las subvenciones en el pago del recibo establecidas
para los seguros de contratación individual o colectiva Son in
compatibles entre s1.

Cuarto.-A efectos de la aplicación de la subvención de la
Entidad Estatal de Seguros Agrarios, no se considerarán des
cuentos ni bonificaciones.

Quint.o.-La presen~e Orden entraré. en vigor al día siguien~
te de su publicación en el .Boletín Oficial del Estado...

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 22 de noviembre de 1983.-P. D., el Secretario de

Estado de Economia y PlanifICación, Miguel Angel Fernández
Ordói"Jez.

limo Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 22 de noviembre de 1983 por la que B('
regu14n determinados aspect<UJ del sequro de he
lada y/o viento en cultfvos protegtdo•• comprendido
en el' seguro de helada. pedrisco. viento y/o lluvia
en hortaliza. (experimentalJ, incluido en -al Plan
Anual de Seguros Agrarios Combinados de 1983.

Ilmo. Sr.: En aplicación del Plan Anual de Seguros Agrarios
C~mhinados para 1963, que fue aprobado por el Consejo de
MinIstros de 25 de junio de 198'.2, y en uso de las atribuciones
que. le confieren la Ley de 16 de diciembre de 1954. sobre orde
n.aclón de los Seguros Privados; la Ley m/ ~978, de 28 de di
CIembre. de Seguros Agrarios Combinados, y su Regiamento
aprobado por P.eal Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre.

EFte MinIsterio. previo informe del Ministf!rio de Agricultura.
Pesra y Alimentación. conforme al articulo 44.3 del mencionado
Reglamento. ha tenido a bien disponer:

Primero.-El seguro de helada ylo viento en cultivos prote
g!dos, comprendido en el seguro combinado de helada, pedrisco,
Viento y/o lluvia en hortalizas incluido en el Plan Anual de
Spguros Agrar'íos Combinadoa para 1983, se ajustaré. a las nor
ma,> e')ta~lecidas en la presente Orden. siéndole de aplicación
la condlClOoAS generales de los seguros agricolas aprobados por
Orden del Mmisterio de Hacienda de 8 de junio de 1981 (.Bo
irtH (Aicial d81 Estado_ del 19).

S0g'llldo._Se aprueban las condiciones especiales, declaracio
r,es de seguro. bases técnica.s y tarifas que la «Agrupación Es
pañola de Entidades Aseguradoras de los Se~ros Agrarios Com
bir:ados. S: A.... emplearé. en la contratacIón de este seguro.
Las condlClones especiales y las tarUas citadas figuran en los
anexos 1 y II de esta Orden, respectivamente.

Tercero,-Los valores de la producción agrícola que deter
minaran el capital asegurado son los establecidos, a los solos

efectos del seguro. por el Ministerio de :Agricultura. Pesca y
Alimentación.

Cuarto.-Los porcentaie~ máximos para gastos de gestión in
terna i externa se fijan. cada. uno de ellos, en un 10 por 100 de ~
las primas comerciales. '

En los seguros de contratación colectiva las primas comer
ciales que figuran en el anexo n de la presente disposición ten
drán una bonificación del 2 por 100 sobre las mismas para las
pólizas con numero de asegurados igualo superior a 20 y has
ta 50; del " por 100 para pólizas de 51 a 100 asegurados, y del
6 por 100 para más de 100 asegurados.

Quinto.-La prima comercial, incrementada con el recargo a
favor del Consorcio de Compensación de Seguros y los tributos
legalmente reparcutibles, constituye el recibo a pagar por el
tomador del seg\lrt).

Sexto.-Se fija en un 10 por 100 el porcentaje sobre la cuan
tia de los daños que se aplicará. en, concepto de franquicia.

Séptimo.--8e fija en un 80 por 100 el porcentaje de dotación
de la «reserva acumulativa de seguros agrarios- establecida en
el articulo 42 del Beglamento sobre Seguros Agrarios Combi·
nadas.

Octavo.-La aplicación de las medidas' preventivas previstas
en la condición novena de las especiales que figuran en el ane
xo número I deberé. constar en la declaración del seguro y dará
derecho a boniCicación del lO por 100 sobre la prima comercial
correspondiente al rie~go de helada.

Este porcentaje se establece con caráCter provisional hasta
que se realicen los estudios estadlsticos necesarios que permitan
el cé.lculo actuarial de las bonificaciones que correspondan,
de acuerdo con lo di~puesto en el articulo 21. 5, b), del Regla
mento de Seguros Agrarios Combinados, aprobado por Real
Decreto 2329/ L979, de 14 de septiembre.

Noveno.-A efectos de lo· dispuesto en el artículo OS. aparta
do 2. y en cumplimiento' de lo establecido en el articulo 44,
apartado c), del mencionado Real Decreto, el porcentaje mui
mo de participación de cada entidad aseguradora y el cuadro
de coaseguro son los aprobados por la Dirección General de
Seguros.

Décimo.-Se autoriza a la Dirección General de Seguros
para dictar las normas necesarias para la aplicación de la pre-
sente Orden. I

Undécimo.-La presente Orden entraré. en vigor al día si
guiente de su publicación en el .Boletín Oficial del Estado...

Lo que comunico a V, I.
Madrid, 22 de noviembre de 19a3.-P. D., el Secretario de Es

tado de Economía y Planificadón" Miguel Angel Fernández
OrdÓñez.

nmo. Sr. Oireoctor general de Seguros.

ANEXO 1

Condiciones e6j)eclal~s del seguro experimental de hort41izu
y nores en culUvos protegidos

Se garantiza la producción de hortalizas y flores en cultivo
en abrigo, contra los riesgos de helada y/o viento, aisladamente
o de forma combinada, en base a estas condiclones especiales
complementarias de las geneoales de 1& Póliza de Seguros Agrico
las, aprobadas con caré.cter general por Orden ministerial de
Hacienda de 8 de Junio de 1981 (.BoleUn Oncial del Estada
del 19), de las que este anexo es parte integrante.
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PRIMERA.-AMBITO DE APLICACION

El ámbito de aplicación de este seguro quedará limitado a
las siguientes provincias '1 comarcas:

- Almeria: Bajo Almazara, Campo N1ja.r y Ba.jo Andarax y
Campo Dalias.

- Granada: La Costa.,.
- Málaga: Vélez-Málaga.
- Murcia: Suroeste y Valle Guadalentín.

SEGUNDA.-oBJETO DEL SEGURO

Se cubren de forma aislada o combinada las pérdidas oca.
sionadas" por la helada y/o el viento sobre la producción ase
gurada de hortalizas y flores en abrigo. Las garanUas de este
seguro incluyen tanto la pérdida directa de producción en
cantidad o calidad como la producción que se dejara de obtener
a consecuencia del siniestro ocurrido dentro del perlodo de
garantia.

A los solos efectos del seguro se entiende por:

Abrigo: Instalación permanente, accesible y con cerramiento
total, provisto de estructura de ~adera, metálica o hormigón y
cobertura de plástico no rígido.

Producción asegurable: Las producciones asegurables serAn
todas las especies y variedades de hortalizas y flores, que son
cultivadas en abrigos, en el ámbito de aplicación de este seguro.

Viento: Aquel que por su intensidad produzca daños traumá
ticos a la producción asegurada. bien de forma directa o Indi
rectAmente, a consecuencia de los daños causados sobre la ins
talación.

Helada: Temperatura- ambiental inferior a la temperatura
umbral minima de cada una de las fases de desarrollo de la
planta que ocasiona -la muerte de la misma o la·detención irre·
versible del desarrollo de toda o parte de ella.

TERCERA.-ENTRADA EN VIGOR Y PERIODO DE GARANTIA

La entrada en vigor del seguro se inicia a las veInticuatro
horas del dia en que se formalice la declaraci6n de seguro,
siempre que se haya pagado el recibo de prima por el tomador
del seguro, salvo que se acuerde diferir su pago,.

Las garantías toman efecto a las cero horas del día siguiente
al del término del periodo de carencia, después de realizado el
trasplante, una vez arraigada la planta, y sL se trata de siem
bra directa, a partir del momento en que la Jllanta ten~a las
tres primeras hojas verdaderas; si bien en el caso de alterna
tivas de hortalizas o flores. estas condiciones serán de aplica
cIón únicamente al cultivo de la alternativa o siembra más
temprana. Las garantías finalizan una vez efectuada la reco~
lección completa, con fecha límite 31 de tulio de 1964.

A efectos del seguro se entiende efectuada la recolección
cuando las flores y frutos Bon separados de la planta o, en su
defecto, a partir del momento en que sobrepasen su madurez
comercial. .~

CUARTA.-PAGO DIFERIDO DEL RECIBO

En/caso de que se haya acordado el diferimiento del pago
del recibo de prima hasta la fecha que figure en la deClaración
de ·seguro, el recibo será incrementado como máximo con el
tipo de interés básico del Banco de España.

QUINTA.-PERIODO DE Cl_nENCIA

Se establece un período de carencia de seis dias compl~tos,
contados -desde las veinticuatro horas del día de entrl:lda en
vigor de la póliza.

SEXTA.-PLAZO DE 5USCftlPClON DEL SEGURO

El asegurado o el tomador del seguro deberán formalizar la
oportuna declaración de seguro en el plazo fijado a estos efec
tos por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

SEPTIMA.-VMQR DE LA PFDDUCC!ON

El agricultor podrá fijar libremente el valor de la producción
a consignar, para cada abrigo, en la declaración de seguro,
el cual será el utilizado a efectos del seguro, pago de primas
e importe de indemnizaciones en caso de siniestro. Dicho va
lor, en. pesetas por metro cuadrado, se establecerá consideran
do conjunta~ente la producción total del abrigo, diferenciando
ent¡e hortahzas y _flores. si bien, al mismo, deberá ajustarse
a las esperanzas reales del valor de la producción y no pudiendo
rebasar los valores máximos, que a estos efectos se establecen
por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

OCTAVA.-eAPITAL ASEGURADO

El capital asegurado para a.mbos riesgos ee fija en el 80 por
100 del valor de la produoción establecido en 1& decla.ración de
seguro, quedando. por tanto, como descubierto obligatorio el
20 por 100 restante,.

No obstante lo anterior, a efectos del pago de indemnizacio
nes, en caso de siniestro, M estará a lo establecido en la con
dición-cé.lculo de la indemnización.

NOVENA.-MEDIDAS PREVENTIVAS

Si por el asegurado se hubiese hecho constar en la decla·
ración de seguro la aplicación de medidas preventivas, ·instala
ciones fijas contra helada, que hubiesen dado lugar a la co
rrespondiente bonificación prevista en las tarifas de prima y
con ocasión del siniestro se comprobará que tajes medidas no
existían, no hubiesen sido aplicadas o no estuviesen en condi
CIOnes de uso normal se procederia según lo establedd,-., en la
condición novena de las generales de la póliza de seguros agrí
colas.

DECIMA.-5INIE5TRO INDEMNIZASLE

Para que un siniestro sea considerado como indemnizable.
los daños sufridos en el cultivo asegurado deben ser SUIJertores
aJ.. 10 por 100 de 1& producción présente, corre!:ipondiente al
abrigo asegurado.

A estos efectos, si durante el período de garantía se repitie
ra alguno de los riesgos cubiertos, en el mismo abrigo. los
porcentajes producidos serán acumulables.

UNDECIMA,-FRANQUICIA

En caso de siniestro indemnizable quedará siempre a cargo
del asegurado el 10 por 100 de los daños.

DUODECIMA---COMUNICACION DE SINIESTRO

Con carácter general todo siniestro deberá ser comurlicado
por el tomador del seguro, el asegurado o el benefIciarlO a la
Agrupación, mediante telegrama o cualquier otro procedimiento
de urgencia, a la mayor brevedad posible y siempre dentro del
plazo de siete días. contados a partir de la fecha en que fue
conocido, debiendo efectuar tantas comunicaciones como sinIes
tros ocurran. En caso de incumplimiento. el asegurador podrá
reclamar los daños y perjuicios causados por la falta de decla
ración, salvo que el asegurador hubiese tenido conocllniento
del siniestro por otro medio.

DECIMOTERCERA,-INSPECCION DE DAfJOS

Comunicado el siniestro por el tomador del seguro, el asegu
rado o el beneficiario, el Perito de la Agrupación deben" per
sonarse en el lugar de los daños para. realizar la inspecuón en
un plazo no superior a siete días a contar desde la recepción
por la Agrupación de dicha comunicación.

Si la Agrupación no realizara la inspección en el nIazo fi
jado en el párrafo anterior. en el caso de tasación coutradlc
toria, Se aceptarán los criterios aportados por el agncultor.
salvo qUe la Agrupación pruebe. conforme a derecho, lo con
trario.

DECIMocuARTA.-CLASES DE CULTIVO

A efectos de lo establecido &n ·la condición octava de' l6.s
generales de la póliza de seguros agr-ícolas se consideran como
clase única todas las especies y vanedades de flores y horta
lizas cultivadas en abrigo.

DECIMOQUINTA,-CONDICIONES MINI MAS DE EXPLOT ACION

En caso de siniestro, para tener derecho a indemnización
se deberán cumplir las siguientes condiciones:

a) La altura media de abrigo será como mínimo de 1,50
metro!'l

b) El plástico de la oobertura deberá tener como mínimo
400 galgas, no pudiendo sobrepasar la vida útil estableCida por
el fabricante.

c) El cumplimiento de cuantas normas estén establecidas o
Se establezcan por hr Administración, tanto sobre lucha anti
parasitaria y tratamier.tos integrales como sobre medidas cul
turales y preventivas.

d) El agricultor deberá mantener los abrigos, destinados a
albergar la producdón asegurable, en adecuadas condiciones
de uso, por esta razón realizará por su cuenta las reparaciones
necesarias en la instalación en el plazo máximo de siete dfas,
salvo causa de fuerza mayor, a contar desde la fecha en que
oo··-origin6 el despertedo. Si transcurrido dicho plazo no se
hubiesen efectuado las reparaciones oportunas. las garanUas
del seguro quedB'rán en suspenso hasta que el agricultor co
munique a la Agrupación que dichas reparaciones han sido
efectuadas,

En caso de destrucción total del abrigo las garantías del se
guro quedarán en suspenso hasta que el agricultor comunique
a la Agrupación y sea comprobado por ésta, en los mismos
plazos establecidos para la inspección de daños, la reconstruc-
ción total de dicho abrigo. -

el Las restantes condiciones técnicas mlnimas de explota
ción serán aquellas que se realicen en cada comarca según la
tradición y el buen quehacer del agricultor.

DECIMOSEXTA.--eALCULO DE LA INDEMNIZACION

Para el cálculo de la Indemnización que corresponde al agri
cultor, en caso de sIniestro. 1&1 pérdidas ocasionadas a con
secuencIa del mismo se determinarán como un porcentaje sobre
el valor de la producción fijado en la póliza de seguro. Dicho
porcentaje se obtendré.. en los distintos casos que pueden pre
sentarse, de la siguiente foMna:
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al En caso de siniestro total.

A partir de la fecha de ocurrencia del siniestro se contarén
set~nta Y cinco d1as, calcullmdose el porcentaje correspoqdien
te a las pérdidas sobre el total del capital asegurado mediante
la suma de los coeficientes correspondientes a dIchos dlaa en
el baremo que figura más adelante.

Si el siniestro ocurriese durante los dos meses 1 medio 61
timos del ciclo productivo del inverp.adero, los setenta y cinco
días anteriores se redueirian al número real de d1as que restan
para completar dicho ciclo.

b) En Caso ele stnieatro parcial.

Se detenninará la repercusión del siniestro sobre los por·
centajes indicados en 108 buemos que se adjuntan, con un
limite máximo de repercusión de setenta y cinco días.

Baremo a utUizar para el cAlculo' de la Indemnizaci6n.
(Ver cuadro anexoJ .

- En caso de monoculUvo se aplicarán las columnas (l). (2)
Y (3), según corresponda.

- En caso de una alternativa de hortal1zas se apl1can\n las
columnas (4) I (S) Y (6). según corresponda.

Para su aplicación, el asegurado deberá declarar en la póliza
qué modalidad de cultivo practica, monocultivo (tomate, pi
miento o fiores) o alternativa de hortalizas. En el caso de la
alternativa, además deberá. especificar las especies que la in
tegran,.

DECIMOSEPTlMA.-NORMAS DE PERITACION

Como aplicación a 161 condiciones generales de 108 seguros
agrícolas se establece que la tasación de siniestros se efectuará
de acuerdO" con las normas establecidas para estos efectos por
los Organismos competentes.

ANEXO 1

Baremo a utilizar para. el cálculo de la IDdemnizaclÓD.

Alternatln. Al ternattva Alternativa Alternativa

- Cultivo 6nlco Cultivo 1\nlcO Alternativa de hort&llzu de hortal1zu de horl&11zu
MM de tomate de pimiento de nOrM en Gnmada en MAl".. en Almena

y Murcia

.

Octubre ... ... ... ... ... - - 11,1 - 0.0 0.2
Noviembre ... ... ... ... ... - - 8.1 0.8 0,5 2,1
Diciembre ... ... ... ... ... 8.8 - 8.' 20,1 1.8 18.8
Enero ... ... ... ... ,.. ... 11.8 - 1.2 2e,8 U •• SU
Febrero ... ... ... ... ... 17.< 1.' 1.1 •.8 18,1 12.1
Marzo - ... aa.• ••8 3U 18.a .,. a.8... ... ... ... ... ...
Abril ... ... ... ... ... ... ... aa.a 30,8 13,0 1'.1 11,3 8,S.
Mayo ... '" ... ... ... ... .. ' 12,1 l.,. 11,8 '.8 - 1',7 a,'
Junio ... ... ... ... ... ... ... 1,8 18,1 3,8 a,s 11,. l','
Julio ... ... ... ... ... - 18.8 - 0.1 U o.s
AlIQslo •.• ... ... ...... .... ... - 3,1 - - - -

ANEXO D

Prlmu comerclalu

TASAS POR CADA 100 PESETAS DE CAPITAL ASEGURADO

ProvincIa, comarca
y térmIno municipal

ALMERlA

Prima de helada
800 aalgu Ulrmtco

PrIma de helada
reato de PlAstlCOl Prima de viento

Prima de helada
y viento

800 galgas térmIco

•

PMma de helada
y viento

r&etl? de plÁSticos

Comarca: Bajo Almanzora

Término munIcipal:

Antas oo o.. 'Oo oo••,. oo••••

Badar ' .
Cuevas de Almanzora .oo o .

Gallardos (Los) ... ••• oo. .

Garrucha ...•oo- .oo .oo oo. oo .

Huércal-Overa oo. 'oo '" o 'Oo

MojAcar ..••.•••••••••••••••• ,•••••
Pulpl '.' oo' ' •• , •••••

Turre .
Vera oo ' "o oo oo .

Comarca: Campo de Dalia._

Término municIpal:

Adra '" oo .

Bentnar oo' •••

Barla , ·Oo••••

Dalias oo•• 0 "O '",'''

Da.mcal oo. oo. oo' • •• .-..; oo.

EniJ: ... o "o o oo

Féll>: .....• o., o•••,.
Roquetas oo. '" o.. 'oo oo.

Vlcar oo oo '" ...... oo. ;;; ...

Comarca: Campo Nilo., y Bafo
Andarax

TérmIno munIcipal:

Almería .oo '" oo. oo ;, lo'

Benahadux ... ... '" .-.' .
Carboneras oo. ••• oo. ..••oo .

Godor .
Huereal de Almeria ~.; oo' .

Nijar '" .
Pechina oo oo, ••• oo. oo oo,

1,18 1.'17 O.la 1,31 1.88
0,915 1.<lI 0.12 1.07 1,"
a,liO 3,75 0,12 a.ea 3.87
0,11 1.08 0,12 0,83 1,18
o,n 1,08 0;12 0.83 1,18
5.15 1,72 0,12 a.27 7Jlf
0.915 l,<lI 0,12 1.07 1,". l,liO s,aa 0,12 1.ea 2,31
1,81 a,l1 0.12 1,93 2,83
G.78 1,12 O,la 0,87 1.24

0,38 0,53 0,241 0.80 0,78
1.89 2052 0,24 1.93 2,7e
1,37 1,91 O.a< 1,al 2,15
1,<8 2,11 O.a< 1,89 a,u
1.92 3,88 0,24 . 3,18 3.111
1,11 1,88 O,a< 1.18. 1.90
1,53 3,29 0,3< 1,78 a.53
0,38 0,53 O,a< 0,80 0.7e
0,38 0.53 O,a< 0,88 O,7e •

1,114
.

1.23 O,2e 1,~ UO
0,83 l,a< O,2e 1.U 1,53
0,11 1,08 0.2e 1,00 1.38
0,80 1,20 0.29 1,00 1,"
O,a< 0,38 0.2e 0,51 0,84
0,98 1.<4 O,2e l,as 1,73
l,liO Ull O,2e 1,70 U'
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Prtmad'-hslada
, ri.entoeoo_"rmIoo

Prima d. helada
, viento

rMt.o es. plut1cOfl

Rloja ó ..
Santa F. de MondllJar ,..
-Viator oo. oo. o•• oo. _ o••

G1W'IAIlA

Comarca, La CcntG

Término municipal:

Alboldón ..
Albu1lo1 .
Almu:décar o.. oo. oo. oo. o., oo. lO

Gualares oo. oo o" • ..

Gualchos o•• o•• o •• o o•• oo ..

Itrabo oo o o., o••••• "o .

Jete oo oo ..

Lentejl oo oo' oo 'oo

Lujar 'oo oo, .

Molvizar '" o •• o •• o•• oo. oo. o•••••

Motril , 'oo .

Ot1var oo. o •• o •• o 00, oo. oo.

Polopo8 o o•• oo. Oo oo.

Rublte .... oo •• oo oo. oo 'oo .

Salobrefla o., oo. oo. oo. oo' oo. • ••

Sorvlláll oo' , oo ..

Vélez de BenaudatIa o O" o., oo.

MALAGA

Comarca: Vé~z-Mdlaga

Término municipal:

AIcaucin o •• o o., o ..

Algarrobo o.. o.. o.. o•.
Almachar O" o•• oo. oo' oo oo.

Archez o., o•• o,. o •• o oo .

Arenas o •• o" •• , o., o., o •• o ••

BenEUllargosa o.. oo. o.. O" oo. o••

BenamocaITa o.. o.. o., ... .•.
, Borge (EU oo. ••• ... oo. ...

CanUlas de Aceituno '" .•• ...
Canillas de Albaida .
Comar~ .
Competa .
Cutar .
FrIglaUana '" oo. oo. oo. .

Iznate .
Macharavlaya ..
MocUnejo .
Nerja '" ..
Periana oo. Oo ••••

Rincón de la Victoria .
Salares Oo .

Sayalonga .
Sedella oo oo oo. oo ..

Torrox Oo .

Totalán Oo ••••• Oo ..

Vélez·Málaga ..• .•.
Vi1iuela ..

ldUIlCIA

Comarca: Sudoeste y Va'"
-Guadalenffn

Término municipal:

Agullas oo oo oo oo

Aleda .. .
Alhe.ma de Murcia .•. .,.
Ubrllla oo. 'oo oo .

Lorea ... '•••.• oo, oo. 'oo oo .

Mazarrón , ..
Puerto Lumbreras .•. .•. .•.
Totana oo .

1."
0.82
0.118

1.1e
O.llII
G,11
O.tI!
o,t7
o.n
o.n
1.08
o,n
o.n
o.n
1.08
0.71
0,71
0,60
0.71
0.95

2.118
0,36
O.llII
1,117
0.95
1.08
0,47
0.95
2.te
3.38
1,08
2,11
0,71
l,M
M7
0.35
O.llII
1.40
2,te
0.36
2.48
0,05
2,60
0.82
0.71
M7
1.30

1.78
2.82
2,28
a.M
2,88
1.40
2,7t
2.M

l,Ia
1,M
1.02

1.77
0.117
1,08
1.tI
0.71
1.08
1.08
1,ll11
1.08
1.08
1.08
1,159
1.08
1.08
0,87
1.08
!,ta

',02
0,48
0,117
a.81
1.42
1,S8
o.n
1,42
a.811
1.07
1.llll
3.11
1.08
2,45
0.71
0.12
0,117
2,10
3,88
0.12
3,89
1,tI
t,02
1.M
1.08'
0.71
1.115

U,3."
3.39
3,35
t ...
2,10
4.10
a.110

0._
0._
O."

O,M
O,M
O,M
O,M
O.M
O.M
O,M

10,M
O,M
O,M
O,M
O,M
O,M
O,M
O,M
O,M
O,M

0,20
0.20
0.20
0.20
0.20
0.20
0.20
0.20
0.20
0.20
0.20
0.20
0.20
t.20
0.20
0.20
0.20
0.20
0.20
0.20
0.20
0.20
0.20
0.20
0.20
0.20
0,20

0.10
0.10
0.10
0.10
0.10
0.10
0.10
0,10

1,118
1,11
0.118

ua
0,1lO
1,llll
l ••
0,81
1.llll
1,08
1,<10
1.llll
1.llll
1.llll
1,40
I,llll
1.llll
0,98
1.llll
l ••

a...
O.M
0,70
2,07
1.1ll
1.28
0.07
1,13
a.llll
a,llII

.1,28
a.a1
0.01
l,IM
0,07
0,156
0.111
1,110
2,68
0.36
a.68
1.1ll
a,"
1,02
0.91
0,17
1.110

1,81
a.72
a.88
a.M
a.1I8
1.110
8,1Ma."

2.81
1.113
1,31

2,11
U1

,1.40
1.71
1.011
1,40
1,40

-1.83
1.40
1.40
1.40
1.93
1.40
1.40
1,21
!,tO
1.78

U2
O.llll
1.07
3.01

1,12
1.111
0.91
1.82
a...
1,:r7
1,111
3,88
1.26
2,65
0.91
0.72
1.07
2.30
3,89
0.72
3.89
l Lll2
t.22
1."
1.26
0.1l1
UI

a,7t
••lM
Mo
a.ta
t,30
a.20
t.20
0.110

33154 OIlDEN de as de novlomb... de 19B8 por lo o'"
•• oulorll!a " lo firma 011011..... y r./Idoo loo...·
._. 8. A.•, el Ñglmen de _leo do perl.celo-
nomiento ActivO para la Smportaclón de fibra' tB~·
¡jiu olnl~_ dioconllnuao, y lG uporlGc16n de
'Iollrcn p""Z01lGdo. de 'lb......

Iimo. Sr,. Cumplldcn 101 lráIlllles "'lJlamentarlOl en el up&
diente ln:movido por 1. Empresa .Fleltros ., Tej1d08 IDdultrt...
1M. S. .-. solic1tando el régimen de tráfloo de perfeoc1onamien•.

, to _TO pva la Impartaol6n de fl_ le.tIle••lnléllcas _
continuas. ., la exportación de fieltros punzonad08 de fibras,

_ MInlaterIo. de acu.n1o a lo Informado Y propuesto por
la DIreocl6n General de !lzporIad6n. ha ....u.lb

Prlmero.-se autoriza el régimen de trAfico de perfecciona
miento ..divo a la. firma -Fleltrce ., TeJ1dOl lDdultr1a.lee, Sooie.
dad Anón'lII&>. <al domicilIO en call. An¡¡al Gulmerá, 25. 5aba
deU (Barcelona!, y NIF A.-.


